
   

   
n A dp a im - PRO RCTCTA T 

    
: _ MARRIOTT INTERNATIONALZHOTELS, INC. 

       
to ete “either * in her own name-or in ae name Ss the 
nd: exclusive bedeñital of tho Compoatipn:. 5 
  E 

  

   

   
   

    
   

    

  

     

  

a d. meet comimibnents and to 10; other acts" “and: ing and: complete greemen 
OS ¡cátions, mandates, instruments; documentó transactions as May “insthe entire discrefíonof1he Attorney 
o in- Fact be: appropriate or necessary or: which - Attorneycin-Fact shall for any reason think TE for; the purpose “... 

. or: of carrying out the Corporation” s business of opeñiting the Hotel. . . -- 
? z A a 

To énter- into” Contracts anda assume. > llzauthority: :granted. to Attorney-in-fact únder, Asticle 48 of the: - 
cuadorian Code“of Civil Procedure; neto among, other things, the authority to file: and “answer claims,“ : 

«sabmir evidence “and to object, -OPpose;- and cha Jenge claims, judgments or adjudications; "refer to arbitration, oa 
er interrogatories,- defer tó: opposing parties oath, to receive or take possession of property under litigatión,- - -. 

téceive payments and give receipt thereunder, This. “authority may be exercised: before ' any cotirt, tribunal ' and Fa 
; administrativo authority. 

: a: .a, To subimit, tender, offer, execule, petition, file, acknowledge, deliver, and notarize - “any application:! : o A 
: document o or instrument; and. táke “any ofher lawful actión necessary for the establishment, registraricn. € creation. ns 

ddomiciliation. of this Corporation in the Republic of Ecuador. , : > 

       
    

  

  

     
    

  

   

  

   

  

    

    

  

- Wa The Attorney-in-Páct is authorized to delegate this General Power of Attorney totally or. partally pon 
- e one Or more persons. Whenever. the Attomey-in-Fact delegates this General Power of Attorney, it will be 

understood that she reserves the authority granted to exercise the same whenever it may deem advisable, without 
o 4 prejudice to the delegation, except when it may expressly state that she does not reserve such authority. The 

+ temporary or definitive absence of the Attorney-in-Fact from the Republic of Ecuador shall not terminate the 
delegations hereof that sbe 1 may have granted. 

(5) The Corporation hereby ratifies and confirms and agrees to ratify and confirm whatsoever the 
Attorney-in-Fact shall do or purport to do by reason of these presents, including in such ratification and 
confirmation whatsoever shall be done between the time of the revocation by any means of the General Power 

of Attorney and such revocation becoming know to the Attomey-ih-Fact. 

(6) “This General Power of Attorney may be revoked at will by the undersigned Corporation, and shall 
expire without the necessity of a written notice of termination on the date Mts, Alicia Franco Gómez ceases to. 
be the Director of Finance of the Hotel, 

  

(7) This General Power of Attomney does not revoke any power previously granted by the Corporation, 
except for that power of attorney granted in favor of Mr. Alejandro Rojas on February 2, 2004, which is hereby 
expressly revoked without any further reguirement. 

IN WITNESS WHEREOF, the said MARRIOTT INTERNATIONAL HOTELS, INC. has hereunto caused its 
Corporate Seal to be affixed the day and year Erst above Wrilten. 

   
. A SEAL: 

>, * M-LesterPulse, Jr.. : 
>. Vice-President 

  

A 2871807: A mo.   



  

  

  

   

  

The State of Maryland 
- Office of the Secretary of State | 

Apostille ] 
- (Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1, Country: United States of America 

_This public document 

2. : i : has been signed by Molly Q. Ruh] 

  

3.: ? acting in the capacity of Clerk of the Circuit Court for Montgomery” qua 

4. + : Dears the seal/stamp ofthe Circuit Court of Montgomery County . 

| Certified 

5. at Annapolis, Maryland 

$. ' the 8th day of November, 2006 . 

E by The Secretary of State of Maryland 

8. Seal 

9. Signature 

Secretary of State 

  

No: 186972. 

           



  
  

  

I ln, he Office of the Cies o de ici Cont sr Mogoda 
      

           

      

do a Or     
  

    

      

  

  

«, MOLLY Qs RUHL, Clerkcof the: Cirat Court dor 1 Montgomery Coni, Maryland? a O a 
record, hereby certify that , ANNABELLA M. LAPERÁ wasá corunissionesl/appoiated 

an” valified Notary Public. commencing on the 28th day-of July, 2005: 7 os 

mi A In Testimony Whereof, I háve hereunto set my Lan and > 

, affixed the seal of the Circuit Court for Montgomery 

o County this Sth day of November, 2006, NE Ñ 

| MOLLY OQ. RUHL CS o 
: : "Clerk of the Circuit Court for Monigomery Coynty : 

, j 

—_ 1 

> rss = o : . A - 

   



IS 

0 2BTIROA 

bnotaryo personally appeared M. LESTER PULSE, Jr. acknowledged himself to be VICE 

signing in the name of said Corporation as VÍCE PRESIDENT. 

  

     

  

STATE:OF MARYLAND ) o 
ds E 

COUNTY OF MONTGOMERY - O A 

On this 7? day of November 2006, before me, Arinabella M..Lapera,.the und dersigned . e 

PRESIDENT of MARRIOTT INTERNATIONAL HOTELS, INC., and that ás such, and being" má e 
authorized to do so, he executed the foregoing instrument for the purposes therein contained by * : 

IN WITNESS WHEREOE, I hereunto set my hand and office séal.. 

    OT : : 
” ANNABELLA M.LAPERA . 

NOTARY PUBLIC STATE OF MARYLAND 
My Commission Exciras 2.3 -=izar +, 20109 

  

    
  

 



       
L MOLLY Q. -RUBL, Clerk óf the Circuit-Court for Montgomery County, Maryland, a a court e. 

record, hereby. certify that - ANNABELLA M. LAPERA was a commissioned/appointed 

ano cualified Notary Public. commencing on the 28th; day of July, 2005. 

In Testimony Whereof, 1 have hereunto set my hand and 

affixed the seal of the Circuit Court for Montgomery, 

County this:8th' day of November, 2006. 

0 NA Rua 
MOLLY Q. RUHL o 

Clerk of the Circuit Court for Montgomery County; ** 

  

> LSSPIZ0 

  

  

  

  



PAGINA 1 

- 1 País: ESTADOS UNIDOS DE AMERICA : o | 

oz 

“Yo, Natalia Ortiz, conocedora delidioma Togiés y y. conforme lo faculta el artículo 6 d Decreto No.” 
601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de'1985, y al articulo 24) de la Ley. 50 
publicado en el Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellane, el siguiente : - 
documento: ] . . PC 

ESTADO DE MARYLAND - A
 

- 

o
s
 

Oficina del Secretario de Estado 

APOSTILLA 

Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961. 

El presente documento público 

2. Ha:sido firmado por MOLLY Q. RUHL 

3. Actuando en calidad del Funcionario del Circuito de la Corte del Condado de Montgomery 

4, Se halla sellado con el sello del Circuito de la Corte del Condado de Montgomery| 

Certificado - 

5. En Annapolis, Maryland 

6. El día 8 de noviembre de 2006 

7. Por el Secretario de Estado de Maryland 

8. Sello 

9. FIRMA 

Secretario de Estado 
. Í 

| 
NO. 186972 | 

1 

| | 

   



      

    

  

UN 
PÁGINA e 

- Ep Ed del condo de Wcóne aiate co E 

YO, MOLLY 1. RUHL, Funcionario de la Corte de Circuito del Condado de Montgénes 

Maryland, una corte de registro, por este medio certifico que ANNABELLA M. LAPERA fue 
cornisionada] nombrada y calificada como Notario Público, a a partir del 28'de julio de 2005. 

o
o
 

pa En Testimonio de lo cual, he fitmado y fijado a ¿ello de la Corte de Circuito de Condado de . 
Montgomezy, e este día 8 de noviembre: de 2006. 

E 

$ 
i- 

3 

- . MOLLY Q. RUHL 

“Funcionario la Corte de Circuito del 
Condado de Montgomery 

DIA a OC ti o : 7 

   



    

   

     

  

    

  

PAGINA 3 

RECONOCIMIENTO 

-ESTADO-DEMARYLAND > 
-CONDADO DEMONTGOMERY | 

MARRIOTT INTERNATIONAL HOTELS, INC, y como tal, y estando autorizado 
firmó el presente: documento para los propósitos allí contenidos: y firma -en no 
compañía como. VICEPRESIDENTE. z l 

  

EN TESTIMONIO DELO CUAL, fimo y fijo a sello, 

Por - (Grma) 

NOTARIO PUBLICO DEL-ESTADO 
DE MARYLAND 
Mi comisión expira en Septiembre 1, 2009 

p. 

| 
| 

 



PAGINA 4: 

  

INTERNATIONAL:HOTELS, INC, una sociedad constituida por las leyes de Maryland, Estados Únidos:' 

Unidos de América (la Corporación), por “medio de' este instrumento nombra a la Sra. Alicia' Franco 

o Gómez, Directora de Finanzas de JW MARRIOTT HOTEL QUITO (el Hotel para actuar como 

- apoderada de la Corporación ya sea en nombte propio o en nombre de la Compañía en la República del 

Ecuador para beneficio único y exclusivo de la Compañía: 

1) Realizar 2 nombre y en representación dela Compañía todas las acciones y transacciones legales a ser 
- ejecutadas y aplicadas dentro del territorio nacional de la República del Ecuador, y especialmente contestar 

E
 

e
 

T
A
 

- reclamos y cumplir compromisos, y realizar todo acto y evento, y levar a cabo todos los acuerdos, : 
solicitudes, mandatos, instrumentos documentos y transacciones que, a discreción exclusiva de los 

. Apoderados, pudieran ser apropiados O necesarios O que, por cualquier razón, de los Apoderados 
2 considere adecuado para el fin de llevar adelante los' negocios de la Compañía relacionados con la 

v operación del Hotel 

2: Suéctibir contratos y asumir toda a autoridad concedida a un apoderado según el Artículo 48 del Código 
de Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo, entre otros, la autoridad de presentar *y contestar 

arbitráje, contestar interrogatorios, deferir al juramento de la parte contraria, recibir o tomar posesión de 

- propiedades bajo litigio, recibir pagos y entregar recibos de los tmismos. Esta autoridad podrá ser ejercida 
ante cualquier corte, tribunal y autoridad administrativa. 

3) Presentar, ofertas, ejecutar, solicitar, archivar, reconocer, entregar y notarizar cualquier solicitud, 
documento o instrumento, y tomar cualquier otra acción legal necesaria para el establecimiento, registro, 
creación y domiciliación de la Compañía en la República del Eguador. 

4 El apoderado queda autorizado para . delegar este poder total o parcialmente a una O mas personas. En _ 

caso de que el Apoderado: delegase el presente poder, se entenderá que se reserva la autoridad concedida 
de ejercerla en el momento que considere necesario, sin perjuicio de la delegación excepto cuando haya 
estipulado expresamente que no se resetva tal autoridad. La ausencia temporal o definitiva del apoderado * 

pudieran haberse otorgado. 

5 La Compañía ratifica y confirma, y acuerda ratificar y confirmar, todo acto que el apoderado realice o 

o .. CONSTE POR MEDIO DE ÉSTE PÓDERGENBRAL. dado el 7 de noviembre de 2006, MARRIOTT. oa 

-.de Atmética, con su-oficina principal” en-10400 Fermwood'-Road, Bethesda, Maryland: 20817, Estados . 

. demandas, presentar pruebas y objetar, oponerse y recusar demandas, juicios o adjudicaciones; someterse a . 

“— 

- del territorio de la República del Ecuador, no dará por terminadas la delegaciones del presente que. 

pretenda realizar en razón de este documento, incluyendo en tal ratificación y confirmación todo acto * 

realizado entre la fecha de revocación, por cualquier medio del Poder General y el momento en que tal 
. revocación sea conocida por el apoderado. 
   

   
    

resente: poder podrá, ser revocado a voluntad de la Compañía suscrita y expirará sin necesidad de 

ificación de terminación por escuto, en la fecha en que la Sra. Alicia Franco Gómez deje el cargo 
de Ditestor de Finanzas del Hotel 

 



A
 

m
A
 

FIA MADO A o E 

- “M.LESTER PULSE Ro o CN 

HASTA AQUI LA TRADUCCION 

Nid2> ele 

] 
! 

- He | 

7 El presente Poder no anulará ningún otro poder concedido con anterioridad por la Compañía, excepto 

por aquel poder concedido a favor del Sr. Alejandro Rojas el 2 de febrero de 2004, 

" EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la mencionada MARRIOTT INTERNATIO Han HOTEIS, INC. e 

- ha adherido aquí su sello corporativo en-el día y año señalados inicialmente ariba... 1 - > o 

   
   

  

Vicgpresidente 

  

      

  

Natalia Ortiz 

CI, 090257278-3 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO : 

De conformidad con las atribuciones conferidas en el Articulo dieciocho de la ley 
Notarial, autentico la firma constante en el documento, que qntecede por ser 
qual a la que consta en el documento de" identidad que. me fuer presentallo del -; 

enal se deja copia en el protocolo a mi cargo y que corresponde A a: ORTIZ : 
MARITZA SONIA NATALIA, con cédula de ciudadanía mimero 109025 7278-3 en” 
Quito, a veinte de noviembre del año dos mil ses. - ho 

   
   Dra, Aerea aataz 

NOTARIA VISESIMUINCUARTO DE 

QUITO SUPLENTE 

 



  

    

- 

5 

  

      

  

   
. 

: ho, e 
a 

a 

     

  

no LIIRLCA DUUECADOS oi ODMERAL DY MONTAO Cén Somecicion y Eros: 
Ha QIO7ETITA1 

  

  

  

* VOTABÍA ViGE SIMA Cu JARA D : De acuerdo Cutia facuitad prex; RC RA 8 de lBAlevy 

    

     

     

q laz AA PLA Gue 

ado ante PnÍ., 

YAA TUD a VES O CUAHTO DE” OUTO SUPLENTE 

    

L
A
S
,
 

4 
E 
mE 

 



FINANZAS DE JW MARRIOT HOTEL, QUITO, que aptecód 
en Quito a, veinte de noviembre. del año” dos, ni il” Seis, - 

| 
| 

E 

: 
. RAZON DE PROTOCOLIZACION, A petición dell Doctor” 

- Milton Carrera Proaño, en esta fecha y en' (09) fojas útiles, o 

  

"protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas - en lal. Notaría* 

    

o Vigésimo Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, el POD general, . 

otorgado: por la MARRIOT INTERNATIONAL HOTELS, INC., 

a favor de ALICIA FRANCO GOMEZ DIRECT A DE : E o 

  

(FIRMADO) - DOCTORA - LORENA -* PRADO - MARCIAL. 

NOTARIA VIGESIMO CUARTA SUPLENTE DEL CANTÓN .. Z . 

QUITO-- o 

  

co 
i 2, 

1 e a 

Se _protocolizó ante mi y en fe de ello confieto esta pan 

COPIA CERTIFICADA, debidamejte- sellada: “y firmad Len a Quito: les 

a, veinte de noviembre del año dos mil sels.- 

    

NOTARIA VIBE) O CUARTO DE 
QUITO SUPLENTE 

 



  

. Mb E n- NS 
. REPUBLICA DEL ECUADOR 

* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ed CAS 

P 7 O 
” 

toa» 

| > RESOLUCIÓN.No.08.0.1J. 

he
 

4729 

  

EN l l JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO : * 

. : A E 
| 

o - CONSIDERANDO: o 

  

“QUE s se han. presentado a “este y Despacho tres: testimonios de la “protocolización otórgádá- ame el 7 
- Notario; Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de noviembre. del 2006, que contiene la 

; «Calificación. de Poder que la compañía extranjera MARRIOTT INTERNATIONAL. HOTELS-INC., confiere a - 
favor.de la:; señora Alicia Franco Gómez, de nacionalidad: mexicana, asi. coro: la, Reyocatoñia. Se Hd: r que 

" aquélla concedió al señor Alejandro Rojas, con la solicitud para su calificación. —*- 

  

    

  

QUE el. ¿Departamento de Trámites Especiales. mediante. Memorando Ne sc. y. DICPTE. 290 A E de 
! 29 de noviembre del 2006, ha emitido informe favorable para que se expida esta Resolución. : 

_ 

_ . - EN: “ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución: No. ADM: 93, 084. de. 25 de 2 del 
e 2003; Ca . . 

rn e .. . > Y ir. 7 

7 + 
RESUELVE: Dos . o, i 

A : : ? 

  

- ¡ARTICULO F PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en "el exterior, atinentes al Pote 
. 'senstante en ta protocolización referida. 

       
    
   
   

    

-Hresons fúncionario cumplirá lo que se ordena en los litérales a) y b) del. Artículo Tercera! de la pr z 
“Resolución. e | 

C
A
R
 

O 
e 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER Que el Registrador Mercantil del. Distrito Metropolitano de 
inscriba el mencionado Poder junto con esta Resolución; b) Tome nota del Poder, la¿Revocatoría 
presente Resolución al margen. de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de-la Ej 
extranjera MARRIOTT INTERNATIONAL" HOTELS INC. de 12 de marzo de 1999; y siente las 
respectivas. 

o ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la compáña solicite al Registrador Mercantil del Distrito Me: 
de Quito, que tome nota de la Revocatoria, al margen de la inscripción del Poder conferido Al señor Je: 
Rojas, de 13 de octubre del 2004, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el texto integro del Poder y la Revocatoria con las razones f pavas 
se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de ik 

- CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización referida. | 
1 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada: en € el Distri IO" 4 DIC 2006 | E 

DR,4QSE ANIBAL CORDOVA CALDERON 
   
   

PVV/mic 
YT. 34074 
Exp. 87300 “. 

  



  

REGISTRO MERCAN] Mo 
DEL. CANTON QUITO | 0 

    

a A UAM a 
cd y ZÓN: Con esta fecha qu iniscrito el presente” documento y la resotución 1 número 06. Qu 
e : ¿CUATRO MIES SETE( ENTOS -VEINTINUEVE “ del Sr. INTENDENTE ' DE 

: COMPAÑÍAS DE QUITO: de 04 de diciembre, de 2.006, bajo el númera 0060 del Registro - E 
: Mercantil, Tomo' 138:-"Se tomó nota al' márgen de las inscripciones números: 589 del o 
Registro Mercantil de doce: de marzo de mil noyecientos noventa y mueve; a fs. 911; Tomo 2 => 
: 130 y 2685 del Registro" “Mercantil de trece de toctubre de dos mil cuatro, a fs. 2331 vta, 

Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA copia cerficaca de la Protoa lización efectuada 

      

  

  

        

   

    

  

   

    

el veinte de noviembre del año dgsemiesciomante la Notaria VIGÉSIMO CUARTA 
: SUPLENTE del Distrito Metrefíólitano- qt Pe ER RLORENA PRADO MARCIAL, 
. referente" al PODER qusfla. -Compañ pe Jul HR R JOTT TERNATIONAL 
HOTELS INC.", configté o de pSSnOrEn CO có Z, así como la 
! REVOCATORIA D] 7 PQD qué la Risa mergono hal Señora RO ROJAS.- 

5 il Se 556 Én: extracto pára ¿Conse xvarlos er Seis méses' gúñiglo - “orfena, la la y, signado con ely, 
A . número D037.- Se di asia ublimiento a lo.dispuesto“en la ci ada,resoly ción.- Se anotó en el AN 
E + Repertorjo: bajosef [números D014377.- E é ¿Bee de ene SD o del añ: s mil-siete.. EL % . 
- : REGISTRADOR e AT y A 

- RGfmn.- 

  

  

 



  

    

   

     
: CUATRO” MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE del Sr, INTENDENTE DE | 

MERCANTIL”    to TON QUITO - ds e a 

ro a La - MR om IM        
¿Cón es esta: Ene queda. inscrito e presente documento y la resolución” númeto 0 

¿COMPAÑÍAS: DE QUITO de 04 de diciembre: de 2.006, bajo el número 0060 del Registro 

e *Metcantil, Tomo 138.- Se Ejó un extractó "para conservarlo por seis meses, segtn lo- ordena la 
Ley, “signado“con el número 0037.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto” en la citada - 

       z :año dos. mil siete.- EL REGISTRADOR. . 

6ltición=' Se: árotó en el Repertorio bajo elonúmero 001437.- Quito, a nueve de enero > del '



   

  

    

  

   
   
    

    
  

  

¡LOWER 0 ATTORNEY 

GENERAL POMER OF-AT- 

  

  

        

   

tlon”), h 

ole A or -Fact from tha Re-   

- quaHed Notary Public commencing 

- On the 28th day of July, 2003, 
* in Testimony Whereof, i hare hereún- 

to el may hand and sffinad the seal. 

of the Clrcult Eourt for Montgomery 
Coútty this 84h day ol Novambar, 
2006 

SArtMYtiRUANNABELLA MILAFERA= 
Was dend 

          

    
  

  

  

ERAN not termina- MOLLY RUHL 
ted andar ino lawsol ta the negnlons hersof Uhat sha Clerk E the Circult Court tor Mont- 

prd, Unitad Slates ol AmerÍca, a gomery County 

al penca oa 10400 e ito hereby" rafies ACKNOWLEDGEMENT ' e 
nod letneztia, Maryland arittonfirma aridagreesto retily and STATE OF MARYLAND * : 

nited Ststes of America (the cogifirm whal whatsoaver the Allorney-t- COUNTY OF MONTGOMERY 
du dy On tinta Tin dey ol November 2006,   neg Gómez, Director ol Fl- 

     poralion's Altornoy-I.Fact and a 
Mé name of the Corporation ls ha- 
reby autholized and emporcrod to 
act allherÍn her own pame Ór ln tha 
name ef the Corporation In the Reu- 
biic of Ecuador lor he pole and ax- 

clusive banifil ol to Corporation: * * 
(1) To perform on behají and In re- . 

presentation ol tha Ciporatlon sl 

actlont dnd legaj y 

are tolheexeculed sad untorced Ni 
Hhin the national tarritoriy of the Re» 

public of Ecuador, and'specially lo 

answer clalms and meet commit- 

ments and to do all such other als 

and Aings and complete all agree- 

ents, appilcations, impndates, ins- 
iruments, docum nta and transc. 

tons a as may ín thu ire diacretlon 

    

of the Altorney-in-Factbe sppropria- .. 

le or necessary or which iha Altr- 

ney-in-Factahali tor any reason third > 

for the purpose ol carrying out the 

Corptoalion's business e operating 

the Holé, . 

(2) To enter Into contracts and assu- 

me ali authority granted to Attorney- 

in-fact under Árticie 48 pí the Ecua- 
dorlan Code of Civit Procedure, In-, 
ckdng. among other thinga, the aul- 
horily lo file and answer clalms, sub- 

mit evidence and ta object, DPpos0, 

and challonge.cla) ments or 

ad]ytications olal e 
i elo. 

74 

    

    

  

meri 

    : epa, 
wfal ac action hetes: Jay forthe arta- 

a 
on A gporaton ih 

      

  

4 Republic O pes 
(4) The di author 

General Porra 
rio upon 

Ll 

4 pj imp E Dl pa     

son cof ihese presant, including la 

suéh rafication and confirmation 
whalsoever shall be done between 

the time ol the revocatlon by any 

marras ol tre Beneral Power ol At- 
tormay and such revocation becoming 

know ta tho Attorney lr Fact 
(8) Thin General Power ót Altorne 
mhy be revokad at will by the imier- 

nd Corporation, sad shall ll expire 
4 

ae 

  

al terminallon on the dale Mis. 

lucio ol Finance of the Holes. 
0) This General Powsr ol Attomey 

dots3notravoke any power prevousty 

granted by the Corporation. except 

tor 1hal power pi attorney granted ln 

favor ol Mr. Alejandro Rojas on Te- 

bruary 2, 2004, welch la hereby exo- 

quitar 

IN YITNESS WHEREOF, the sald MA- 
ARIOTT INTERNATIONAL HOTELS. 
"ANC, has heseunto caused ts Corpo- 

ate Saa! lo be sífixed the day and 

yor first above writlen. 

M. Lester Pulse Jr. 

SEAL: 
Vice President. 

The State ol Marylarrd 
Office of the Secretary of State 
Apostilla 

(Convention de La Haye du 5 Octo- 

bre 1961) 
L Country: United States of America 

ps public dogyment 

=EcN RES 
4, bqars Dié ses Álamp ol the Circuit * o puc 
Cobrt of Rd Count 

  

betora me. Anrtabelía M, Lapera, the 

narnia 'hbtary, personally ap- 
M. LESTER PULSE , Jr ack- 

Nomdgua himself to ha VICE PRE- 
SIDENT of MARRIOTTINTERNATIO: 

NAL HOTELS, INC, and that as'such, 
and being autborízad todo bo, he axe- 

cuted he foreguing Instrument tor 
the purposes thersin contained by 
algring in the name ol sald Corpora- 

tlon ys VI 
IN WITNESS. WHEREOF, 1 hereunto 

3el may hand and office sus! 

By Annabekka M. Lapers 

Notary Public State ol Maryland 
Yo, Natalia Ortiz, conoctdora del idio- 

ma ingiés y cuntorma lo faculta al ar- 

Yeulo 6 del Decrelo No. 601 publlca- 

du en e) Registro Oficial No148 de 

Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de 
lat 
cla! No, 349 de 1993: procedo a tra: 

ducir al Castellano, el sigulente-do- 

cumento; 

PAGINA! ' 
ESTADO DE MARYLAND 

Oficina de! Secretario de Estado 

APOSTILLA 

Convención ¿ la Haya del 5 de oc- 

lubre de 

1. Pale: ESTADOS UNIDOS DE AME- 
“RICA 
El presente documento, público 

2. Ha sido firmado por MOLLY Q. 

RUHL 
3. Actuendo en calidad del Funcio- 

narlo del Circuito de la Corte del Con- 

  

Cartificado 
“5, En Annapolís, Maryland : 

noviembre de 2006 
A! stado de     

8. Sello (CN 
Secritario de Estado So. 
No.186972 : 
ESTADO PE MARYLANO. CONDADO 
DE MONTGOMERY, SCT. 
Entá oficina del funclonarlo de la Cor- 

, Ye de Circuito del Condado de Monl- 
gomety 
YO, MOLLY 1.RUL, Funcionario de la 

corle de “Circullo dal Condado de | 
  yea, 

  

registro, por exis medio ceriffico que 

  

         

  

ANNASELLA M. LAPERA fue comi-.: 
alonada/ nombrads y calificada co- 

cumiento, Incluyendo en tal retifica- 

nerk y el momento en que tal revo- 

cacten sea conocida por el apodara- 

S A presenta podar podrá ver revo- 

ejecutadas dentro del territorio na- 
clonat de la República del Ecuador, 

  

mo Notario Público, a partir del 28 * y especialmente contenta! reclamos 

du jutta de 2005. y cumplir cpmprorelsos, y realizar 
En Testimonto de to cual, he firmado todo acto y evento, y llavar a cabo do- 
el nella de la Corte da Circuito del doslossarerdos solicitudes, manda- 
Condado de esiedíiaB - bos 

de noviembre de 2006, 7" 7 sacciones que, » dlzcréción erclusi- 

SELLO (FIRMA) va de los Apoderados, pudieran ser 
HOLLY Q. RUHL apropiados o necesarios O que, por 
Funclonario la Corte de Circuito del cualquír razón. de los Apodorados 
Condado de Montgo: L « Considere adecuado para el fin delje- 

RECONOCIMIENTO 

ESTADO DE MARYLAND 
CONDADO DE MONTGOMERY 

Este día 7 de noviembre de 2006, an- 

le mul, Annabolla M. Lapera, el ebajo 

firmante notarlo personalmente 

parace M. LESTER PULSE Jr. 

«conoos ser el VICEPRES)- 
DEE “e MARIOYFT INTERNATIONAL 
HOTELS, INC, y como tal, y estando 

autorizado para hacrerio, firmid al 

presente documento para los propó- 

sitos alí contenidos y fiema en nom- 

bra de dicha compañía como VICE- 

PRESIDENTE. 
EN TESTIMONIO DE LO CUAL. firmo 

y filo el sello 

ANNASELLA M. LAPERA 
NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO 

DE MARYLAND 
Mi comislón esplra en Septlembre 1, 

2009 

MAROTT INTERNATIONAL HO- 

TELS, 1 

PODER ENERAL . 

CONSTE POR MEDIO DE ESTE PO- 

DER GENERAL, dado e17 de noviam- 

bre de 2006, MARRIOTT INYERNA- 

TIONAL HOTELS, INC.unwi sotiedad 

constituida por las leyes de Marland, 

Estados Unidos de Amárica, con su * 
eoticina principal 9 10400 Fernwogd 

Road, Bethesda, Maryland 20811, Es 
tados Unidos de América (la Cor 

ración), por melo de ette In 
mento hombra a la Sra. Alicia Fl LN 

co Gómez irector de Finarizas ba 
ye MARRIOTT HÚY| O 

tel) para actuar e ads de 

la Corporación ya sen eñ poema 

pla Y eq nombra de la Compañía en 

el Repubica del Ecuador para hene- 

giclo único y tes hunlvo de la Compa- 

5 Reallzar a nombre yen corta 

clón de lx Compañía lo: 
y úl ae Ed 5 

psa 
lesa ter 

     y 

      

      

var odalante los negocios de la Com- 

pañía relacionados con la operación 

del Hotel, 

2) Suscribir contratos y asumir loda 

ln autoridad concedida a un apoda: 

rado según el Ártículo 48 de) Códt- 

o de Procedimiento Civil del Ecua- 
dor, incluyendo, entre otros, la suio- 
ridad de presentar y contestar de- 
mandas, presentar pruebas y obje 

tar. oponerse y tecusar demandas, 

Juicio o adjudicaciones, somelersa a 

arbitraje, contestar Interrogatorios, 

delerir 
taria, rec! clblr o lomar posesión de 
propiedades bajo Jitigio, recigir pa- 

  

Ésta autorlada podrá ser ejercida an- 

de cualquier corte, tribunal y mulorl- 

dad »dmlinistrativa. 
3) Presentar, ofertar, ejecutar, sollcl- 

lar, archivar. reconocer, entregar y 

-motavizar cualquier solicitud, docu- 

menta o instrumento, y tomar cual- 

quier ctra acción legal necesaria paa 

el «stablacimiento, regisiro recrea - 
elón y domiciliación de le Compañía 
en la República del Ecuador. 

4) El apoderado queda autorizado 

para delegar esta poder total d par- 

elalmente a uns o mas personas. En 

caso de que ul Apoderado delegasa 
«l presente podes, su antenderd que 

era ineceserio, sin, perjuicio q la 
«Goga acepto cuando ha 

ante queng 

hato definitiva pi del 
sledelegación 

  

sodará por ter lerminiás 
de) presente qué puleran haberse, * 

otorgado. 

5) La Compañía vatífica y.conflrma. 
-y acuaerda ratiíicar y confirmar, lo> 

de acto que el apoderado 16 > 

í . 

cadoa valuntad de la Compañía nua- 

nolificación de lerralración por es- 

c:rito, en la techa en que ta Sra, Ale 

cla Franco Gómez deje el cargo de 

Director de Finanzas del Hotel. 
7) E presente Poder no aralará nin 
gún otro poder concedido con ante- 
rloridad por la Compañía, exceplo 
por aquel concedido a favor del Sr. 
Alcjendro Rojas el 2 de lebrero de 

o TESTIMONIO DE LO CUAL, la 
mencionada MARRIOTT INTERNA- 
TIONAL HOTELS, INC. He adherido 

aquí su seño corporallvo en el día y 

año señalados Iniclalmente arriba. 
FIRMADO SELLO 
M. LESTER PULSE JA. 

Vicepresidente 

2871801 
- HASTA AQUÍ LA TRADUCCION 
Natalla Ortíz 

Cl. 090257278-3 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL 

CANTON QUITO 
. Decontormidad con Jas atribuciones 

conferidas en el Arliculo diectocho 

de la ley Nolarís!, sutentica la firma 

constante an el documento, que an- 
tecede por ser Igual a la que conzla 

fuera presentado del cual se deja co- 
pla en el protocolo a mi cargo y que 
to: > ZA SO 

NIA NATALJA, con cádula de cuids- 
danís nómero 090257278-3 en Qui- 
to. avelnte de noviembre dal año d 

mil sais, 
Dra. Lorena Prado Marclal. 

NOTARIA VIGÉSIMO CUARTO DE 

QUITO SUPLENTE 
copia de cédula) 

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A 

pelición del Doctor Milon Carrera 
Prosño, an esta fecha y an (09) lo- 

Jos Uthas, prolocollzo an sl Regístro 
de Escrituras Públicas en la Notecía 
Vigésimo Cuarte del Canión Quito a 

micargo, el PODER general, olorga- 

do por MARRIOTT INTERNATIONAL 

HOTELS, INC, a favor de ALIGIA. 

FRANCO GOM£Z DIRECTORA DE Fl- 

NANZAS DE JW MARRIOTT HOTEL 

QUITO, que antecede en Quita a, 

del año dos mul 

( 
PRADO MARCIAL .. NOTARIA VIGE- 

SUPLENTE DEL CAN- 

TON QUIVO.- 
Seprotocollzó ante mí, y ente de ello > 

conflero esta TERCERA COPIA CER- 

TIFICADA, dábidamaente sellada y tlr- 

mida dr Quilo; a vatrita de hóvient- 

bre del ño dos mil sals.: 

e. e 

prnterdo rta an pto dente 

  

Sr, Lorena Prado Mirolal 
RAZON: Con esla fecha q 
erito el rl documie: 

solución 05.Q.1), CUATRO 
CIENTOS VEINTINDEVE del 
TENDENTE DECOMPAÑÍAS O 
TOde04 de diclembre ltd 

   
cs de marzo de mil novecientos no- - 
venta y nueve, a ly 911, Torno 130 y 
2685 del Registro Mercantil de Ve 
ce de oclubre de dos mil cualro, a 13. 

    
     

  

    

   

cumento, dicho | fuñcfonario cumpil- 

sálo que se ordena an tos lerelas a) 
yb) de o Tercero de ta pre- 

santa Resolució: 

  

  

  

2321 vis., Tomo 135. Queda archiva- ARTICULO TERCERO.- DISPONER 

data pl d QUITA 
la Pr da al val tt de Quito; a) Ins- 

A detaño des mil sel criba el des | 

ante la Notaria VIGÉSIMO CUARTA esta Resolución; b) Tome nota al Po- 
SUPLENTE del Distrito Melronollta- der, la Revocatoría y la presente Re- 

no de Quito, DRA. LORENA PRADO solución al margen de la Miscripción 

MARCIAL, relerente al PODER que 
la Compañía extranjera “MARRIOTT 

INTERNATIONAL HOTELS INC.”. 

contiere a favor de la Señors ALICIA 
FRANCO GÓMEZ, así como la RÉ- 
VOCATORIA DE PODER que la mis- 

ma conced!ó al Señor ALEJANDRO 

ROJAS. Se 1ijó un extracto para con- 

servario por sets meses, según lo or- 

dena la Ley, signedo con el númera 

0037.Ss da asi cumplimiento a lo dis- 
pussto en ls clieda resolución. Se 

anotó en al Repertorio bajo el núme- 

ro 001437. Quito, a nueva de enero 
del año dos mil siete. EL REGISTRA- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON 

. RESOLUCION No. 06.Q:1).4729 

JOSE ANIBAL CORDOVA CALDE- . 

RON 
INTENDENTE DE COMPARÍAS DE 
QUITO 

QUE se han presertado a este Das- 
pacivo tres testimonlos de laprotoco- : 

fización otorgada ante el Notario VI- 

gésimo Cuarto del Distrito Metropo- 

lltano de Quito, el 20 de novlambre 

del 2006, que contiene la Califica: 

ción de Podar que la compañía ta- 
tranjera MARRIOTT INTERNATIO- 
NAL HOTELS INC., confiera a Javor 
delaseñore Alicia Franco Gómez. de . 
nacionalidad mexicana, 33í como ta 
Revocatoría del Poder que squelle 

concedió al señor Alejandro Rojas, 

con la solicitud para Ja caMicación 
QUÉ el Departamento de Trámi he. 

Especiales, mediante Memorando 
No, $C.1J.DJCPTE.2006.485, de 29 
de noylembre del 2006, ha emitido 

Informa; tavorable para que 62 expl- 

de esta Resolución. 
EN ejercicio de susátribuciones con- 

teridas mediante Resolución No, 

ADM 03.084 de 26 marzo del 2003: 
RESUELVE: “> 
ARTICULO. PRIMERO.- CALIFICAR 

“de sUlitlentes las documestos olor: ” 
gados en el exterior, alimen tes al Po- 

  

    

del permiso para operar en el Ecua- 
dor de la compañía extranjera MA- 
RRIOTT INTERNATIONAL HOTELS 

INC. De 12 de marzo de 199: y sle- 

te las rerones res; 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER 

quela compañía solícite ml Registra- 

dor Mercantil del distrito Metcopoñ- 

tuno Quito, que tome nola de la 

Revocatoria, al margen dela inscrip- 

ción del Poder conferido Al señor 

Alejandro Rojas, de 13 de octubre 

2004. 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que 

el texto integro del Poder y la Revo- 

calorias Con tas razones respectivas, 

se publique, par una vez, en una de 
tos periódicos de mayor circulación 
en el Disirlo Mebopolllana de Qui- 

to 

CUMPLIDO lo anterlos, remitase 8 
esle Despacho copla certificada de 

la prolocoWzación referida. 

* COMINIQUESE.- DADA y lismada en 
el Distrito Metropolitana de Quita 4 

Diciembre 2006 
DR. JOSÉ ANIBAL CORDOVA CAL- 

DERON 
RAZON: Con esta lecha queda ins- 

csito el presente documento y la re- 

soloción número D6.Q.ILCUATRO 

MR SETECIENTOS VEINTINUEVE 
dal Ss. INTENDENTE DE COMPA- 
RÍAS DE QUITO de 04 de diciambre 
de 2.006, bajo el mimero 0050 del 
Heglstro Mercantil, Tomo 138.- Se fl- 
ló un extracto para cónservarlo por 

nh mesqscaerón do ordena la Ley, 

  

in'citada pásolución. Se mnoló en el 

Repertorio Bajo el número 001437.- 

Quito, a nueve de enero del año dos 

má nlela.- Fl AEGISTRADOR, - 

DR, RAUL GAYBÓR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTÓN QUITO. 
Hay sello y firma, 

ARISAROS— 2070 nor 
sw 

  

r o ' 

  



    > otogado por MARRIOTT 

“INTERNATIONAL HOTELS; INC., a favor de. ALICIA 

FRANCO: GOMEZ,' Directora. de Finanzas de JW Marriot. 

Hotel. Quito; que “antecede:- Quito a, doce de. enero del: dos' mil DE 

* siete. + (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO '- * de o 
“CUEVA: ¿NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON ES 
QUITO E + zo 

      
   
    

    

  

   

    

  

    
   

Mo 
Dr, Selastiós Valelicin ud 

"NOTARIO VIGESIMO CUARTO: 
QuiTo 

  

      

  

  



 
  


